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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros 
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

)<08 guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
orla Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
aturas é Infantes y demás personas 
e ia Augusta Real Familia, continúan 

dn novedad en su importante salud.
(Gacetas 25 y 26 de Mayo)

Núm, 1231

Gobierno Civil

m. 8493
Lm layes obUcarto oa U Puíasala, Islas aiyaseates, CaaariM y tsrriterioa le 

Abita rajetea 1 la lerisladie ptalnsalaz, 6 lee velete «aa le la framelCMUa. si ee 
dls se se «ayasiora otra tesa, le utlulo 6ee6a si pisMal£ad«a el ti» ra ««temí* 

la taiestiíe lo 1» l»ey ca la eeMU.

Lm leyes, éilsees y Mudoa <ae ee asile yatóiev ele» BeMtoiM 0««a mu  
se «aa le leMltlr al eaboraalor tlvU, y per rayo «oaiaote se yaoMia 6 lee otitezes 
da les ateadoaalos yerlldíces. («, O. de • Atril de 18»).

Num. 1232 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

MINISTERIO DE FOMENTO Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lagar durante el primer tri
mestre del año 1921 referente al 5 
por 100 de los depósitos correspon
dientes a los registros de Minas, for
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900
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Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 
Frontera y Pizá ha presentado una 
solicitud de Registro de ocho pertenen- 
das de m nerai lignito con el título de 
«La Confianza» en el paraje nombrado ¡ 
Monoaber, el Ciof, Se Teus y Els Segué» 
del término -municipal de Fornaluix i 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el cen.ro del piso | 
de la barrera llamada «Barrera des Pl ■ 
den Penjat. •

A partir de él se medirán 100 metros 
en dirección O. y se colocará la 1.* es
taca; desde ésta en dirección N. 100 
metros y se colocará ia 2.a; desde ésta 
en dirección E, 200 metros y se coloca 
rá la 3.a; desde ésta en dirección S. 400 
metros y se colocará ia 4.a; desde ésta 
en dirección O, 200 metros y se coloca* 
rá la 5.a; y a ios 300 metros de ésta y 
en dirección N. se hallará la 1.* estaca; 
quedando asi cerrado un perímetro que 
comprende las ocho pertenencias que 
re solicitan, orientándose por el Norte 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique en 
«te Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el témino de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean con 
ierecho a ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas,

Palma 23 de Muyo de 1921.
El Gobernador, 
Agustín Diez
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Núm. 1241
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del Se- 

6or Inspector provincial de Higiene y 
Anidad pecuarias se declara oficial* 
urente extinguida la5 epizootia «fiebre 
tfiosa» en el ganado bovino del térmi
co municipal de Alcudia y cuya exis 
tencia fué publicada en este periódico 
°flcial con fecha 22 de Marzo último;

Lo que sé hace público para general 
conocimiento.

Palma 25 de Mayo de 1921.
B1 Gobernador, 

Agustín Diez

OI?0flTn íf 1íW I A P áPPVi e de que sea necesario hacer la aclaración 
toUWUjM OJEl wA vJMlñll I referida; porque los preceptos legales 

que restringen la libertad Industrial no 
tienen ni pueden tener otro alcance que 
eí que concreta y taxativamente resulta 
de su articulado. De modo que redu> 

Re a l  Or d e n  I ciándose el Real decreto de 3 de Abril
La Comisfon creada por Real decreto I de 1919 a exigir que bs panaderías cesen 

de 26 de Marzo último, que entiende eo i en el trabajo durante seis horas noctur- 
la fijación ael precio del papel para ha | ñas seguidas, entre las ocho de la no- 
Prensa, acordó los siguientes: I cha y as cinco de lamañana, con uní-

Papel para periódicos diarios.—«Ali- I formidaid en cada clase de tahonas, 
sado», en bobinas y peso de 50 gramos | queda a salvo la libertad absoluta de 
metro cuadrado en adelante: Abril, 96 los patronos para fabricar el pan de la i INGRESOS
oesetas; Mayo,- 92 pesetas; Junio, 87 manera que a sus intereses y medios Virg6n dd Lluch| , e 
pesetas. Me fabricación convenga; bien sea .

Papel para semanarios y revistas,— | elaborándole, hasta dejarlo en condicio- I gAQ pedrOi , , , .
(Sea cualquiera su consumo). Olase A, I D08 ñe venta antes de comenzar el das- 
(típo corriente) «satinado», en pliegos y I canso nocturno, o bien preparando la 
peso de 60 gramos metro cuadrado en i masa antes del descanso, y mampu- 
adelahte: Abril, 114 pesetas; Mayo, UO | lándola y cociéndola después del des* i Ga s t o s
pesetas; Junio, 105 pesetas. Oíase B (Cipo I canso nocturno. j Gaceta de Madrid nrímer tri-
especiál) «satinado» en pliegos y peso I Y como la duda propues.a por la j meatra de 1991 
de 60 gramos metro cuadrado en adelan- Federación expresada no se ha presen ' •
te: Abril, 150 pesetas; Mayo, 146 pise- I tado en otras localidades, este Institaco tXli^ ’
tas; Junio, 141 pesetas. Clase O «con- es de parecer que sena suficiente que la ^a ner 1 1 / . . .
ché», en pliegos y peso de 80 a 130 gra- I aclaración de justicia se concrete en los V d^0Jn^nZti| P * 
mos el metro cuadrado: Abril, 200 pese términos enunciados al caso particular ■ UO1 . ...........................
tás; Mayo, 196 pesetas; Junio, 191 pese- | de Gerona; sin perjuicio de que las Auto- 
ta8i I ridades gobernativas publiquen en el

Los citados precios se entienden sobre 1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para . Re s u me n
vagón fábrica. i conocimiento de todos los interesados, i < X

Los papales para «periódicos diarios» j la resolución oportuna», EXJatiíS? 6Q 31 de Díciembre
que se soliciten «satinados» tendrán un I 8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido j 0 is» . . . • • • • • 
recargo de 3 pesetas en los 100 kilos y | disponer qúe ao ha lugar a la declara- | Ingresado durante el primer tn-
de 6 pesetas los que se pidan en pliegos. | ción interesada, ateniéndose en todo ca- 1 mestre de 1921. , . . . .

Los papeles que tengan un peso menor | so a lo que taxativamente expresa el |
I de 50 gramos el metro cuadrado, no | Real decreto de 3 de Abril de 1919 sobre j iota. * * • • •
i siendo inferior al de 45, abonarán 5 pe | el particular; y que se publique esta día- | Gastado durante el id. id. de id.
i setas mas en 100 kilogramos. | posición en la Gaceta de Madrid para que
| Lo que de Real orden participo a V. I. I sirva de norma a anágoias consultas i Déficit en 31 de karzo de WL . 

para su conocim eoto y efectos opona- que pudieran producir otras provincias. I ,
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. | De Real orden lo digo a V. I. para su j Palma lo de Mayo de 1921.--EI In- 
Madrid 24 de Mavo de 1921, conocimiento y efectos oportunas. Dios I geniero Jefe, Ignacio Vidal,—V.® fí. —Madrid, 24 de Mayo de guarde a Vi f mucho8 Pafioai Madrid| Bl Gobernador, Agustín Diez.

UlüjttvA I 19 dQ Mayo d6 192L 1
I Señor Subsecretario de e9te Minh.eno ZANZ Y E8CARTIN Ndm. 1234

—- 7 | Señor Subsecretario de este Ministerio, I JUNTA PROVINCIAL
xl DellGenso Electoral,—Sección de Ibira(Gaceta 24 de Mayo) I e 1

I Relación de los acuerdos tomados por
Re a l  Or d e n  I ==^=s5=ss=^==s | estaJuntaProvincialdelCensoElec-

limo. Sr,: Vista la instancia presenta-I á í I toral acerca de jas reclamaciones for-
da por la Federación de Patronos Pana- d&UÜlUÍI 1 tUl I lliljHl» I muladas contra las listas de cada uno 
deros de la provincia de Gerona», sobre | I í08 términos municipaíes de esta
aplicación del Real decreto de 3 de Abril í | Sección, en sesión celebrada el día de
de 1919, acerca del descanso nocturno I Núm. 1244 I la fecha.
en las Jabonas, interesando aclarado- | rMaoirnamM ni? nmicMnA i Acto seguido se dió cuenta délas re
nes. Y remitida a informe del Instituto i INSPECCION DB HACIENDA I clamaciones interpuestas contra las Ha
de Rbformas Sociales, éste emite el I «d e  e ^t a  pr o v in c ia  | tas del termino municipal de esta Cm-
adjunto dictamen: ! Anuncio.— En virtud de Real -orden Mad leyéndose las presentadas con sus

«Cumplimentando la Real orden co- | fdehA 9 del actual, ha cido nombrado | justificantes e iniorme correspondieuie 
municad. del 9 del uc.ua>, con la que iaspec¡or de Hacienda el oficial de se ^Xmid'ad “““uT/en c^dí una d^ ul 
se remite a informe de este Instituto una ¡ . , m.- lunanimiaaa incluir en caaa jua ae ias
instancia de ¡a Federación de Patronos 1 SU114» clase D. José Carmena y Tri- I secciones de dicho térmíne mumcipal 
Panaderos de la provincia de Gerona», | güeros, j que a continuación se exprebaa a los in«
fecha 23 del pasado mes, en la que piden | Lo que se hace público para general | divides siguientes:
que se declare de Real orden ia prohi
bición del trabajo nocturno de ¡os Patro
nos y obreros panaderos contenida en 
el Real decreto de 3 de Abril de 1919, 
no exige que *1 suspender el trabajo 

i durante seis horas, quede el pan comple 
tamente elaborado, cúmpleme significar

MINISTERIO DEL TRABAJO

^OWíi

. 1 a Vi E. que en realidad no se compren-

conocimiento y en particular para las I Nombres y A pedidos.—Edad,—Domicilio« 
autoridades a fia de qae se sirvan pres- I —Profesión,—-Sabe leer y escribir
tarle el apoyo y auxilio necesarios, I Distrito primero,—-Sección primera

Palma 24 Mayo de 1921,— El Delegado I José Cardona Tur, 65 años, P, Alfon-
de^Hacienda, Luis Galindo, ’ 86 ¿iH Jubilado, si,

___  § Saivador Cardona Mesquida, 37 id., । P. Alfonso £XU2, EesucUstoto, si,
3A
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Bartolomé Clapés Boned, 27 id,, Can 
Pep Poli, id., sí.

Antonio Boned Costa, 29 id., Cana 
Tancas, id., no.

Juan Roig Rosselló, 30 id,, Can Durba- 
na, id., no.

Jot-é Roig Torres, 28 id., Can Palau, 
id., no.

Pedro Riera Costa, 88 id., Can Fran
cisco Vich, id., no.

Francisco Tur Clapés, 27 id., Can Vi- | 
cent Fita, id., no.

Antonio Juan Juan, 28 id,, Can Toni 
Juana, id,, no.

Bartolomé Mari Mari, 29 id., Gan Ma- 
teu, id., no.

Antonio Ferrer Mari, 29 id., OanTo- 
ni den Camó, id , sí,

Antonio Ferrer Juan, 27 id,, Gan Juan i
Sala, id., si,

Vicente Juan Torres, 29 id., Gan Vi- ¡ 
cent des Cosmí, id., no.

Juan Boned Guasch, 26 id,, Can Vi* 
cen Rosa, Marinero, no.

Juan Riera O'.apés, 57 id.. Can To
mas, Labrador, no.

Pedro Costa Guasch, 66 Id., Can Juan 
den Pera dos Costó, id., no.

Vicente Riera Clapés, 65 id., Can 
Toncas, id , no.

José Ramón Clapés, 54 Id,, Can Pep
Ramón, id., no.

Cosme Juan Noguera, 55 id., Can Mi-Í 
culau, Alpargatero, si.

Distrito primero.—Sección segunda
Jaime Guasch Juan, 45 años, Gan 

Jaime GuUIem, Labrador, no.
Antonio Torres Ferrer, 41 id., Gan

Andreu, id., no
Antonio Mari Noguera, 33 id., Gan

Casetas, id,, no.
Vicente Óolomar Juan, 27 id., Can

Trunent, id., no.
Juan Guasch Mari, 27 id,, Gan Cana

I val;, id., si,
José Juan Ferrer, 25 íd., Gan María-

I no den Fresech, id., no.
Antonio Mari Ferrer, 27 id., Gan Toni 

den Pep Sastre, id., si.
José Mari Noguera, 26 id., Can Sal- 

vadó, id,, si.
Amonio Mari Escandell, 27 id., Can 

Marés, id., si.
Juan Guasch Mari, 45 id,, Can 

Guasch, id , si.
Bartolomé Oolomar Juan, id., Can

Torrent, id., oo.
Vicente Juan Juan, 25 id., Can Vicen

te M quola, id,, no.
José Ferrer Juan, 25 id., Can Pep

Blanch, Id., no.
Antonio Oolomar Torres, 25 id,, Can

Turrent, id , si.
Antonio Ferrer Juan, 28 id., Cana

Cuesta, id., si.

Distrito segundo.—Sección tercera
Mariano Torres Tur, 26 años, Can

Vicent L uch de se Marina, Labra
dor, no.

Antonio Torres Riera, 36 id,, Can To
rres, id., no.

Antonio Piane¡ls Torres, 45 id,, Can
March, id., no.

Mariano Torres Sorra, 40 id., Can 
Mariano deh Font, id., si,

Vicente Boned Boned, 27 id,, Can Bo 
ned, id,, no.

Antonio Roig Riera, 29 id,, Can Jai
me Roig, id., no,

José Roig Prats, 25 id., Gasas Novas 
den Tur, id,, no,

Juan Torres Riera, 46 id., Can Me
són, id,, no.

Mariano Torres Costa, 29 id , Es Pou 
des Ganas, id,, no,

Francisco Serta Riera, 27 id., Can
Armat, id., si.

Vicente Torres Riera, 27 id,, Can To 
rres, id,, sí, •

Vicente Costa Juan, 27 id,, Can Sa- 
rió, id., si.

José Juan Torres, 28 id., Can Gat, 
id., no.

Vicente .Torres Riera, 27 id., Can 
Montera, id., no,

Juan Roig Palermo, 28 id., Can Pau, 
id., si,

Juan Roig Prats, 25 id., Can Escan
dell, id., no.

Juan Tur Boned, 52 id., Can Gabriel, 
id,, no,

2
Joan Oiapés Ro!g, 25 id,, Seminario 

2, Presbítero, si.
Rafael Juan Escande!!, 36 id., Se: l- 

narío 2, Canónigo, si.
Vicente Noguera Ramón, 27 id.. Se

minario 2, Presbítero, si.
Rafael Planells Cardona, 34 id., Es 

Rafal, Labrador, no.
Juan Plsnells Cardona, 30 id,, Es 

Gosch, Labrador, no.
Vicente Berra Berra, 32 id., Muralla 

17, Albañil, nc.
Juan Salvador Ramón, 58 id., Sol 1, 

Jornalero, no,
Mateo Vidal García, 27 id,, Bola 8, 

Jornaiero, no. .
Miguel Víllalonga Meliá, 34 id., Calle | 

Pedro Tar 8, Oficial correos, si
José Francisco Larrea Epela, 31 id-, 

Obispo Torres 9, Canónigo si.
Distrito segundo.—Sección segunda
Juan Cardona Planells, 43 años, Vir

gen 6, Rifador, no.
Félix Costa Torres, 30 id,, Constitu-| 

clón 1, Comerciante, si.
José Costa Torres, 26 id., Antonio Pa- i 

lau 5, Comerciante, si.
Mariano Escandell Roig, 26 id,, Vir- i 

gen 10, Estudiante, si.
José Juan Cardona, 26 id,, Virgen 50, 

Cartero, si.
Juan Mayans Escanellas, 27 id,, An

tonio Palau 5, Comercio, sí.
José Navarro Riquer, 29 id,, José Ver- 

dera 4, Dependiente comercio, sí.
Distrito segundo.- Sección tercera
Francisco Boned Serta, 29 años, Isa

bel 2,* 5, Guarnicionero, sí,
Vicente Costa Mayans, 71 id., Caste- 

lar 7, Marinero, no.
Matías Fnrrer Mari, 25 id,, Isabel 2.a 

7, Alpargatero, si,
Pedro Ferrer Roig, 25 íd., Nueva 1, 

Constructor carros, si.
Miguel Guerra Moneada, 27 id., Obis 

po Cardona 3, Panadero, si.
Mariano Ribas Mari, 27 id., Isabel 2.* 

8, Ebanista, si,
Bartolomé Torres Cardona, 25 id., 

Oastelar 26, Carpintero, si.
Fianclsco Vilas Gómez, 25 id., Isabel 

2.a 3, Industrial, si,
Distrito tercero.—Sección cuarta

Vicente Oatalá Torres, 27 años, Liber
tad 28, Marinero, no.

Antonio Escandell Serta, 25, id., 
Amadeo 1.® 8, Presbítero, si.

Antonio Ferrer Torres, 30 id,, C*lle 
jon Galio 12, Jornalero, no.

José Ferrer Guasch, 29 id., Drasa- 
neta 4, Presbítero, si.

Pedro Planells Boned, 28 id,, Vísta 
Alegre 2, Dependiente Farmacia, si.

José Riera Boned, 44 id., Drasaneta 
4, Presbítero, si,

Seguidamente se dió cuenta de las re
clamaciones interpuestas contra las lis
tos del término municipal de Santa Eu
lalia del Rio, leyéndose las presentadas 
con sus justificantes e informe corres
pondiente de la Junta Municipal, acor
dándose por unanimidad incluir en las 
lisias de cada una de las secciones de 
dicho término municipal que a continua
ción se expresan a los indicados siguien
tes:

Distrito primero, —Sección primera
Pedro Costa Juan, 28 años, Gan Pete 

den Costa, Labrador, si,
Pedro Juan Alcover, 28 id., O an 

Chim Micuian, id., si, <
Jaime Guasch Costa, 36 id,, Can Jai" 

me Marés, id., si.
Juan Riera Juan, 26 id., Gan To 

mas, id., si.
José Planells Vich, 27 íd., Can TonI 

Pollóíd., no.
Juan Ramón Juan, 27 id., Can Ra

món des Puet id,, sí.
Juan Noguera Ramón, 25 id., Can 

Toni Butle, id., si.
José Torres Guasch, 27 id., Can Toni 

des Pep Racó, íd., no.
Vicente Mari Torres, 30 id., Can Pía- 

nells, id., no.
Juan Guasch Guasch, 27, Cuna Sala 

idi, no,
José Clapés Boned, 29 Id., pan Pep 

Poli, íd., si.

Bartolomé Mari Juan, 25 id,, Lafont 
id., si. . *

Antonio Mari Mari, 26 id,, Can Toni 
Ga?, id.,8f. 1

Vicente Mari Mari, 27 id., Can Jai^ 
Morne, id , no.

Jaime Mari Mari, 34 id., Can Jusen 
R eró, id., no.

Vicente Mari Tur, 65 íd., Furnet 
id,, ai. ' "

Vicente Mari Torres, 54 id., Can Ríe, 
ra, id., si,

Vicente Torres Mari, 67 Id., Rev, 
id„ no.

Distrito segundo.—Sección tercera
Miguel Roig Tur, 78 uñes, Sea Case, 

tas, Labrador, no.
Antonio Tur Berra, 66 id , Can Tool 

Mari, id., no.
Vicente Riera Tur, 53 id., Can Plañe, 

ta, id., si.
Juan Roig Roig, 25 id., Can Pq q  

id., si.
Juan Tur Ramón, 25 id., Can Juan 

Sulayes, id., no.
Bartolomé Tur Torrea, 28 id., Cao 

Lluch Sulayes, id., no.
José Guasch Torres, 25 id,. Can Ga. 

troves, id., no.
Antonio Escandell Torres, Can Toni 

des Batle, id,, no.
Antonio Torres Ramón, 61 il,, E, 8'4 

Cova, id., no.
Juan Tur Tur, 58 id., Can Juan den 

Pep Sulayes", id., no.
Juan Pianells Ramón, 47 id,, Can 

Murtera, id., no.

Distrito segundo, -Sección cuarta
Pedro Guasch Guasch, 26 años, Ca e 

Pera Muson, Librador, si,
Amonio Mari Tur, 27 id,, Gan Toni 

negre, id., si.
José Torres Serra, 25 id,, Gan Pep 

Murtera, td,, no.
José Tur Ramón, 41 id,, Gan Jay, 

id,, no.
Joné Mari Tur, 25 id., Can Rieró, 

id , no.
Antonio Guasch Torres, 26 id.. Can 

M guel den Farré, id., no.
Mariano Guasch Guasch, 26 id., Gao 

Mariano de sa Vtia, id,, s’,
Juan Oolomar Roig, 25 id,, C»n Pep 

Blanch, id., no.
José Oolomar Roig, 27 id,, Can Pep 

Blanch, id., no.
Marcos Oolomar Colomar, 25 id., Can 

Pep den March id., si.
Así mismo se acordó por unanimidad 

denegar la incripción en las listas del 
expresado término municipal por no ha
ber cumplido los veinticinco años de 
edad, de los individuos siguientes: José 
Juan Mari, José Mari Ribas, José Mari 
Mari, V cente Mari Mari, Antonio Mari 
Mari, Miguel Tur Torres y Antonio Tur 
Planells.

Acto continuo se dió cuenta de las re
clamaciones interpuestas contra las lle
tas del término municipal de San José le
yéndose las presentadas con sus justifi
cantes e informe correspondiente de le 
Junta municipal acordándose por una
nimidad incluir en las lletas de cada une 
de las secciones de dicho término muni
cipal que a continuación se expresan a 
los individuos siguientes:

Distrito primero,—Sección primera
José Cardona Tur, 27 años, Can Pn* 

jolet Ganonga, Labrador, si.
Bartolomé Prats Ferrer, 27 id., (N 

Pep La Plana, íd , sí.
Francisco Prats Ferrer, 25 id., Cim 

Pep La Plana, id., ai.
Vicente Ribas Mari, 27 id., Gan Pep 

Puvil, id,, no,
Vicente Ribas Mari, 26 id., Can VI* 

cent Purmafiy, id., s1.
José Ribas R bas, 25 id., Gan Gbln* 

chume:, id., no.
José Ribas Ribas, 25 id., Gan Pnigi 

id., si.
Juan Ribas Sala, 42 id,, Can Tío, 

id., no.
Juan Sala Palerm, 39 id , Can Boned, 

id,, si,
José Tur Cardona, 31 id,, Can Vef* 

cha, id., si,
Francisco Tur Tur, 26 id,, Gan

<^uet des Pcu, id,5 si.

Jaime Roig Ramón, 64 id., Can Jai
me Roig, id., d o ,

Viceme Riera Costa, 60 Id., Ea Cu« 
llet, id., no.

Vicente Tur Riera, 70 id,, Can Llatxa, 
id,, no, •

Juan Tur Roig, 83 id,, Cin Gabriel, 
id,, no.

Distrito segundo. —Sección cuarta
Bartolomé Cardona Ribas, 30 años, I 

C*n Domingo, Labrador, no,
Vicente Bufi Oiapés, 25 id., Can Bar- I 

tolomé Bufi, id., sí. '
Vicente Torres Juan, 46 id,, Can I 

Chinchó, id., si,
Juan Costa Juan, 49 id,, Can Lluis I 

de la Rota, id., no.
Francisco Costa Juan, 28 id,, Can 

Lluis da la Rota, id,, no.
José Costa Juan, 25 id., Can Lluis 

i de la Rota, Id., no,
José Riera Prats, 28 id., Can Mosca, 

id., no.
José Rosetló Riera, 29 id., Casas Ro- I 

chas, id., no.
Vicente Roselló Bufi 27 id., Can Oa- 

rrasca, id,, no,
Vicente Cardona Torres, 26 id., Cana 

Costa, ide> no.
José Tur Ramón, 26 id., Gana Pala- 

I va, id., si.
Antonio Tur Escandel, 32 id,, Can 

I Juenet, íd., si.
José Tur Roig, 28 Id , Gan Pep Rafa- 

let, id , si.
Juan Tur Roig, 25 id., Gan Pep Rafa 

let, id., si.
Antonio Ferrer Torres, 28 id , Gan 

Negror, íd., no.
Jaime Costa Ramón, 30 id., Casetas 

den Mayo!, id., no.
Juan Boned Tur, 30 id,. Can Cardo 

na, id., si.
Juan Ri*a Prats, 32 Id., Gan Cabrit, 

id., no.
Juan Torres Boned, 25 id., Can Agus 

ti, id,, no.
Vicente Tur Torres, 37 id., Casas No

vas Gambrahus, id., no.
Acto seguido se dió cuenta de las re

clamaciones interpuestas contra las lis 
tas del término muaío’pal de San Juan 
Bautista, leyéndose las presentadas con 
sus justificantes e informe correspon
diente de la Junta Municipal acordán
dose por unanimidad inclu r en las lis
tas de cada una de las secciones de di
cho término municipal que a continua
ción se expresan a los individuos si
guientes:

Distrito primero,—Sección primera
José Ferrer Ferrer, 27 años, Gan An

dreu Ramón, Labrador, no.
Antonio Guasch Mari, 49 id,, Can 

Guillermet, id., no.
Juan Mari Mari, 28 id,, Gan Juan To 

ni Negre, id., si.
Jaime Mari Mari, 25 id,, Can Jaime 

Rafila, íd,, no,
José Mari Mari, 26 id., Can Base, 

, id,, no.
Marcelino Torres Torres, 29 id.. Can

' Vicent Perico Cama, id., no.
Vicente Torres Ferrer, 35 íd., Gan 

i Pujol, id., no,
Vicente Torres Martorell, 31 Id., Can 

Pep den Jusep Jay id.,- no.
I Antonio Mari Mari, 25 id., Can Vicen 
¡ Cubetas, id,, no.
i Juan Mari Ribas, 28 id., Can Moma, 

id., no.
Juan Mari Torres, 42 id., Can Vicens 

Cama, Id,, no,
Vicente Mari Torres, 25 id., Can Vi- 

cent Toni Lluqui, id., no,
Marcelino Torres Mari, 64 Id,, Gan 

Vicent Juana, id., no,

Distrito primero,—Sección segunda
Jo jó  Mari ¡Mari, 26 años, Gan Moría 

Sanmengana, Labrador, no.
Pedro Mari Mari, 25 id., Gan Vicent 

des Quinó, id., no.
Juan Mari Mari, 26 id,, Gan Chumeu 

I Bunquets, id., sí.
Juan Torres Ferrer, 25 id,, Gan Rey 

des Mur A, id., si.
José Torres Torres, 25 id,, Can Vi- 

cent Jay, id., no.
Jaime Mari Mari, 25 id., Can March 

dea Pou, id,, sL
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-Distrito primero.—Sección segunda 
Antonio Ribes Prats 27 afios, Can Chin* 

cbó, Labrador, si,
Juan Ribas Prats, 26 id., Can Chin- 

cbó, id., si,
Vicente Ribas Ribas, 26 id,, Can Ber- 

nat Tomás, id., no,
Acto seguido se dió cuenta de las re* 

clamaciones interpuestas contra las lis* 
tas del término municipal deSan Antonio 
Abad leyéndose las presentadas con sus 
justificantes é informe correspondiente 
de la Junta municipal acordándose por 
unanimidad incluir en las listas de cada 
una de las secciones de dí'ho término 
municipal que a continuación se expre
san a los individuos siguientes:

Distrito primero.—Sección primera
José Serra Prats, (Señora), 37 años, 

San Antonio, Labrador, no,
Juan Ribas Ferrer, 26 id,, Can Pujo- 

let, id,, si,
José Prats Portas, 26 id., Can Burat, 

id., si.
Distrito segundo,—Sección tercera
José Mari Arabi, 30 años, Can Marcb, 

Labrador, no.
Rafael Boned Planelís, 25 id., Can Pe 

pet id,, no.
Vicente Planelís Ribas, 25 id,, Muson, 

id.; no,
Juan Tur Boned, 32 id , Can Juan Ha- 

falet, id., no.
Juan Ribas Torres, 43 id , Can Gar- 

cb^, id , no,
Francisco Cardona Mari, 31 id-, Se 

Bota, id,, no.
Vicente Mari Arabi, 26 id,, Can Pep 

Bet'lee, id., si,
Juan Roselió Torres, 31 id., Can Vi

dal, Empleado, si,
José Serra Vingut, 50 id,, Can Rusa* 

yó, Labrador, no.
Francisco Juan Ramón, 30 id.. Can 

Secoet, id , no.
Francisco Costa Serra, 42 id,, Can 

Bunet, id., no,
Juan Cardona Sala, 66, id., Can Gas- 

pá, id,, no.
Vicen e Cardona Costa, 30 id,, Can 

Salvadó, id., no,
Distrito segundo,—Sección cuarta

Juan Prats Cardona, 65 años, Can 
Forró, Labrador, si,

Antonio Serra Víngut, 56 id., Can 
Recó, id,, si.

Antonio Costa Costa, 70 id,, Can Ra- 
falet, id., si.

Antonio Costa Costa, 25 id., Can Juan 
Blay, id,, no.

Asi m amo se acordó por unanimidad 
denegar la inscripción en las listas del 
expresado término municipal por no ha

i re- 
i lis
ié le* 
stifi1 
e la 
una- 
un» 
uní- 
.n a

Núm. 1213

Tesorería de Hacienda de Baleares

A NU n  oio. — Habiendo sufrido extravío por porte del Arriendo de la cobranza 
id las Contribuciones de esta provincia ios recibos que le fueron entregados para 
iu cobro, por el concepto de Utilidades de Préstamos Hipotecarios, y cuyos con 
Iribuyentes a continuación se detallan, quedan nulos y sin valor alguno, dichos 
lecibps; a saber: e

VeP------------------------------ - ----------------------------------------------------------------------
Lo que se publica en el Bo l it ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento 

Obi- ie los expresados contribuyentes a quienes se expedirá nuevo recibo.
Palma 19 de Mayo de 192L— El Tesorero, José Alorda.

ta
Pu- PUEBLO

Mut corresponde

1
Númro 

del 
recibo

NOMBRES Y APELLIDOS
Importe 

del recibo

PeeetAS
Mea a que corresponde 

el Préstamo

Muro 146 Ana Sastre Ramis 0'89 Octubre 1920
C»o Id. 275 Luisa Oliver Garrió 9 90 Idem

Id. 296 Antonia Pone Este! 2*23 Idem
Pep Id. 368 Gabriel Garrió Pona 2'48 Idem

Id, 796 Juan Oüver Garrió 12*38' Idem
VI- Id, 318 Pedro VaUesptr Busquéis 2*67 Noviembre 1920

Id. 527 Juan Mataii Gap) 2*48 Idem
)bia* Id. 33 Juan Oliver Garrió 1 73 Diciembre 1920

Id. 67 Francisco Fuster Picó 1'73 Idem
’UÍgf Id. 76 Gabriel Ramón Olivar 3*71 Idem

Id. 288 Antonio Marimóo Serra 3*71 Idem
Tío» Id. 839 Jaime Berra Palou 22*28 Idem

Id. 876 Gabriel Ramis Amer 13*37 Idem
nedf

To al..................... 79 56

ber cumplido los veinticinco años de 
edad de los individuos siguientes: Anto
nio Torres Ferrer y Antonio Tur Serra.

Y que el elector Vicente Ramón Ri
bas de Can Pilot, que figura en la lista 
del distrito 2.° Sección 3.a del mentado 
término municipal de San Antonio Abad 
debe ser excluido por haber fallecido.

Seguidamente se dió cuenta de las re 
clamaciones interpuestas contra las lis
ias electorales del término municipal de 
Formentera leyéndose las presentadas 
con sus justificantes e informe corres
pondiente de la Junta municipal acor 
dándose por unanimidad incluir en las 
listas de cada una de las Secciones 
de dicho término municipal que a con
tinuación se expresan a los individuos 
siguientes:

Distrito primero.—Sección primera
Mariano Castelló Verdera, 42 años, 

Can Pep Tahnet, marinero, si,
Mariano Castelló Mari, 27 id., Can 

Juan Ferré, id., si
Mariano Ferrer Tur, 25 id,, Can Llu 

quf, Alpargatero, si.
Francisco Riera Mari, 26 Id., Can 

Juan Chicu, Marinero, si,
Francisco Verdera Riera, 42 id., Can 

Chicu Mateu, Carpintero, no,
D etrito segundo,—Sección segunda
Juan Castelló Portas, 32 años, Can 

Pep Ferré, Marinero, no.
Juan Escandell Mayans, 26 id,. Can 

Jaime des Cam, id,, si. .
Jaime Escandell Escandell, 26 id,, 

Can Pep Talayas, id,, no.
Juan Escandell Costa, 26 id,, Can Jai

me Mayans, id., sí.
Juan Riera Mayans, 36, id,, Can Pep 

Riera, id., si,
José Tur Mayans, 25 id,, Can Pep Jay, 

Id., si,
Carlos Tur Roig, 26 id,, Can Vicent 

Carlos, id,, no.
Y por último se acordó por unanimi

dad denegar la certificación interesa
da por Juan Boned Ferrer, Francisco 
Verdera Castelló y Joné Guasch Tur por 
no haber justificado en manera alguna 
su pretensión.

Y para su publicación en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos 
del articulo sexto del Real Decreto de 
veintiuno de Febrero de mil novecíen 
tos diez, se expide el presente en Ibiza 
a diez y ocho de Mayo de mil novecien
tos veintiuno.—El Presidente, José Ca
rrillo.

Núm. 1187 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Ordenenza que ha de servir de base pa
ra la exacción del Repartimiento Ge
neral en su parte personal para cu
brir el cupo de consumos para el Te
soro y recargos municipales, y perso
nal y real para cubrir el déficit del 
Presupuesto en el actual ejercicio de 
1921=22, formado por el Ayuntamieu- 
toen Junta de asociados con fecha 
tres del actual, a tenor de lo precep
tuado por el R. D, de 11 de Septiem
bre de 1918,
Art. l.° La estimación para el cóm

puto de utilidades objeto de gravámen 
tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del art, 26, se hará con 
relación al primero de Abril del co
rriente ejercicio.
, Art. 2,® El cómputo de utilidades a 
ios efr/ os de la tributación en el repar 
timien^ü su hará por las comisiones de 
evaluación o Junta General según co
rresponda podiendo presentar >os con
tribuyentes la declaración jurada siem
pre que quieran y viniendo obligados a 
hacerlo aquellos que fueran al efecto 
especialmente para ello requiridos por 
las expresadas Comisiones o Junta Ge
neral con sujeción a las siguientes 
reglas:

Letra a). Los contribuyentes en el 
repartimiento del R. D. de 11 de Sep
tiembre de 1911 que lo fueran a tenor de 
sus preceptos y en su caso los represen
tantes legales de los mismos vendrán 
obligados cuando al efecto sean requeri
dos a presentar al Ayuntamiento rela
ción jurada de las rentas de posesión 
etc. etc...

Letra b), Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal del 
repartimiento, no estarán obligados a 
presentar declaración de las rentas o 
de los productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las cifras co 
rrespondienses deban obtenerse a tenor 
de los preceptos de este Real Decreto, 
por simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un docu
mento administrativo,

Letra c). Debe entenderse como re
presentante legal para la declaración 
de utilidades el cabeza de familia que 
declarará las suyas propias y las que 
obtengan su mujer e hijos no emancipa
dos en representación de aquella y és
tos, Los hijos emancipados asi como los 
criados o jornaleros harán por si tales 
declaraciones por las utilidades que ob 
tengan. Asimismo los tutores declara
rán las utilidades desús pupilos,

Letra d). Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio en ei Municipio 
personal retribuido, estará obligada a 
presentar a la Junta general del repar
timiento, cuando asi ¡o acuerde el 
Ayuntamiento, o fuera de ello especial
mente requerida por la Junta, relación 
jurada de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal,

Art, 3.° La omisión de la declara
ción jurada de utilidades, cuando no 
sean de carácter eventual imposibles de 
estimar en su cuantía, a que se contrae 
el articulo 2.® de asta Ordenanza, lleva
rá aparejada para el contribuyente la 
obligación de indemnizar al Ayunta 
míenlo de los gastos da investigación de 
las utilidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por ciento ni 
ser inferiores del 10 por ciento de la cuo
ta respectiva,

Art, 4.® Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el repartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde el 
mes siguiente al en que quede apro 
bada,

Art, 5.° El rendimiento medio de las 
cabezas de ganado existentes en este tér
mino, se estimará en las siguientes can
tidades:

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
55*00 pesetas, a grangería 80'00 id.

Cabeza de ganado caballar, a la labor 
60'00 pesetas, a grangería 75‘00 id.

Cabeza de ganado mular, a la labor 
60*00 pesetas.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
32'00 pesetas, a grangería 40*00 id.

Cabeza de ganado lanar, a grangería 
5'00 pesetas.

Cabeza de ganado cabrio, o grange
ría 4'00 pesetas.

Cabeza de ganado de cerda, a gran
gería 30'00 pesetas.

Art, 6.® A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el im
porte medio de cado uno de los princi
pales tipos de jornales en esta lacalidad 
y el número medio de dias de trabajo 
durante el año, se computará en la for
ma siguiente: •

a) Obreros del ramo construcción, —• 
Tipo medio de jornal 5 pesetas, número 
de dias de trabajo 200, haber anual 
1.000 pesetas.

b) Obreros del ramo industrial,—Ti
pa medio de jornal 4 pesetas, número 
de días de trabajo 250, haber anual 
1.000 pesetas

c) Obreros del campo. -Tlpo medio 
de jornal 4*25 pesetas, número de días 
de trabajo 200, haber anual 850 pese
tas,

Art, 7.® La Junta municipal está fa
cultada, a los efectos del evalúo de las 
utilidades imputables a Jas contribuyen
tes en las parte personal, para acudir a 
la fijación de aquellas, a base de los sig
nos externos de riqueza cuando los re
sultados de éstos fueran superiores en 
mas de un quinto de su importe a los de 
estimación directa de las utilidades por 
los contribuyentes. x

En estos casos el avalúo se sujetará a 
las reglas del articulo 63 del R. D. de 
11 de Septiembre de 1918, y además a 
las siguientes: -

1 .*—Et alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante,

2 .a—Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará en la forma siguiente: 
Automóviles: quince pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, excluido el 
conductor; carruajes de lujo movidos 
por fuerza animal: dies pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, excluido el 
del conductor; por cada caballo de silla: 
quince pesetas de renta,

3 .a—Por cada criado menor de 60 
años se la imputará una renta de 700 
pesetas,

Art, 8.®—La diferenla que se presu
pone entre el importe de las altas y el de 
las bajas del reparto durante el ejercicio 
se estima en 2'45 por ciento de la suma 
de cuotos de cada parte del reparto,

Art. 9,°—Se recargarán los tipos de 
gravámen en un 6 por ciento para cu
brir las partidas tallídas y atender a 
los gastos de administración y co
branza.

Art, 10.°—Las cuotas inferiores a 3 
pesetas se cobrarán de una sola vez den^ 
tro del primer trimestre del ejercicio; 
las de 3 a 6 pesetas se cobrarán por 
mitad y por semestres; y Jas de mas de 
6 pesetas se cobrarán por cuartas partes 
y por trimestres. Todo ellos con sujeción 
a la luBtrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos procedentes,

Andraitx 21 Mayo de 1921.—El Alcal
de, P. O. El Teniente 1.°, Pedro José Jo- 
fre.—P. A, de la J, M,— Jaime Porcei, 
Secretario,

Núm, 1235
D, Juan Valla de Padrinas Burguera, 

Presidente de la Junta general del 
repartimiento de este Municipio, 
Hago saber: Que terminado por esta

Junta ei repartí miento general de esta 
localidad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Real De
creto-Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1921 a 1922 
estará el mismo de manifiesto al públí- 

| co en la Secretarca de este Ayunumien- 
j to por el término de quince días hábiles, 
, a ¡os efectos dispuestos en el articulo 96 

del indicado Real Decreto.
Durante el plazo de exposición y ios 

tres días después, se admitirán por la 
Junta las reciamacioacs que se produa
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can por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación abrá de fundarse 
en hecho concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclama
do y presentarse en tiempo hábil.

Felanítx a 23 de Mayo de 192L—El 
Presidente de la Junta general del re 
partimiento, Juan Valls de Padrinas.

Núm. 1262
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria.—Relación de los pleitos in 
coados ante la Sala de lo Contencio- 
so-administrativo.
Pleito n.® 3638.—D. Bartolomé Mir 

contra acuerdo del Tribunal Gubernati
vo de Hacienda en 27 de Diciembre de 
1920, sobre exacción de recibos de con
tribución.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para él ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan,

Madrid, 19 de Mayo de 1921,—El Se
cretario Decano, Félix de Villar.

Núm. 1237
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombramiento para va- 

ríos cargos de Justicia Municipal que I 
se hallan vacantes en el Territorio 
de esta Audiencia, que se publica en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia a 
los efectos prevenidos en la regla octa
va del articulo quinto de la Ley de cin
co de Agosto de 1907,

Partido de Mahón.
Ciudadela.—Fiscal Municipal, D. José 

de Olivar y de Olives.
Ferrerias,- Juez Municipal Suplente, 

D. Juan Pelegri Febrer.
Partido de Manacor,

Arta.— Fiscal Municipal, D. Pedro 
Moragues y de Arcos.
Partido de Palma.—Distrito de la Lonja,

Bañalbufar.—Juez Municipal Suplen
te, D. Sebastián Tomás Cabot,

Palma 23 de Mayo de 1921.-—Jaime 
Serra, Secretarlo.—V.® B,°—El Presi
dente, Diez de la Lastra,

Núm. 1238
Relación de algunos cargos de Justi* 

cia Municipal vacantes en el ierritorio 
de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a fin 
de que las personas que aspiren a obte
nerlos puedan presentar sus solicitudes , 
en la Secretarla de gobierno de esta 
Audiencia, con los comprobantes de las 
condiciones y méritos respectivos den
tro del término de quince dias a contar 
desde la inserción de este anuncio.

Partido de Inca.
Alaró.—Juez Municipal,
Binisalem.— Juez Municipal y Juez 

Municipal Suplente,
Pollensa.— Juez Manicípal.

Partido de Palma.—Distrito de la Ixmja.
Bañalbufar.—Juez Municipal. 
Espertas.—Fiscal Municipal. 
Fornalutx,—Fiscal Municipal.
Palma 23 de Mayo de 1921,—Jaime 

Serra, Secretario,—V.® B.®—El Presi
dente, Diez de la Lastra,

Núm, 1246
D, Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici

pal, encargado accidentalmente del Jua
gado de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por te presente requisitoria se cita, 

llama y busca a Jerónimo Roca Ferrer, 
de apodo Es Tort, hijo de Bartolomé y 
de Concepción, de estado soltero, impre
sor, de diez y siete años de edad, natu
ral de Ampoata, provincia de Tarrago
na, vecino de esta Ciudad, siendo sus 
señas personales tes eiguientes: estatu 
ra, nariz y boca regulares, cejas casia 
ñas, ojos castaños, sin barba, color del 
rostro claro, pelo castaño: y cuyo actual 
paradero se ignora; para que en el tér
mino de dtaz días contados desde te pu-

bllcación de esta misma requisitoria en 
la Oafteta de Madrid y Bo l k t ím Of ic ia l  
de esta Provincia comparezca en este 
Juzgado para notificarle el autodeter
minación de sumario dictado en lacau 
sa que se le instruye sobre sustracción 
de efectos y praotícarle el correspon
diente emplazamiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sino lo 
verifica,

Al mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridanes y encargo a la fuerza pú
blica y a los individuos de la policía ju 
dicial, que se sirvan proceder a la busca 
y captura de dicho procesado Jerónimo 
Roca y conseguido la pongan a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Palma a seis de Mayo de mil 
novecientos veinte y uno.—Juan Gi- 
nard.—P. I. del Secretario Sr. Bestard. 
—Matías Bennassar, O, H,

Núm. 1129

Sebastián Ameller Febrer, de Loren
zo y María, id. de Ferrerias, nació en 
6 Octubre id.

Juan Riera Reselló, de Antonio y Jua 
na, id. de Fornelis, nació en 9 Id. id.

Domingo Molí Gomilá, de Antonio y 
Esperanza, id, de San Cristóbal, nació 
en 7 Noviembre id.

Bartolomé Coll Rotger, de Francisco 
y Catalina, id de Ferrerias, nació en 7 
id. id.

Miguel Sans Pascual, de Jaime y An
tonia, id. de Fornells, nació en 16 Di
ciembre id.

Antonio Satis Sans, de Antonio y Ma
ría, Id.vde id. nació en 1.® Edero id.

Miguel Vihalonga Estrados, de Fran
cisco y Juana Ana, id. de Alayor, nació 
en 13 id. id. *

Jaime Barceló Bauló, de Juan y 
Francisca, id, de Mahón, nació en 5 Fe
brero id,

Estanislao Quintana Bagar, de José y 
Juana, id. de id. nació en 10 Marzo id, 

Salvador Tomás Rulz, ds José y Ma
ría, idí de id, nació en 13 id, id.

Juan Escanleil Ferrer, de Juan y 
Eulalia, id, de Ibiza, nació en 16 id. id.

Bartolomé Noguera Pone, de José y 
Antonia, Id, de Mahón, nació en 6 Ma
yo id.

Juan Riudavets Orfda, de Bartolomé 
y Juana, id. de id., nació en 31 id. id.

Bartolomé Riudavecs Cachet, de Jai
me y Apoionia, id, de id., nació en 1.® 

1 Junio id,

Don Jaime Mas y Garda. Abogado, Jue^ i 
Municipal de la Ciudad de Felanítx pro- I 
vincia de las Baleares,
Hago saber: Que por el presente edic- I 

to ae cita a Bárbara Nicolau y Alzamo- I 
ra mayor de edad cuya vecindad y do- I 
mícillo se ignoran y en caso de haber fa* I 
llecido a sus herederos o sucesores para I 
que el dia cuatro del mes de Junio próxi- I 
mo y hora de las nueve y media compa- I 
rezcan ante este Juzgado a la celebra I 
ctón del juicio verbal que contra: ellos I 
ha instado D.a Catalina Míquel y Na 
dal con su consorte D. Juan Ramón y I 
Oliver, ambos mayores de edad, prop'.e- I 
taños, vecinos de ésta, sobre pago de I 
ciento noventa pesetas procedentes de 
pensiones de un censo; pues asi queda 
acordado en providencia de hoy puesta 
al pié de su demanda, apercibiéndoles 
que por su incomparecencia se seguirá 
el juicio en su rebeldía parándoles el

¡ perjuicio consiguiente.
Felanítx siete de Mayo de mil nueve» ¡ 

I cientos veinte y uno,—Jaime Mas,-*-An- 
te mi, Guillermo Janer.

Hago saber: Que por el presente edic
to se cita a Catalina Miró Bonnin ma 
yor de edad cuya vecindad y domicilio 

I se ignoran y en caso de haber fallecido 
I a sus herederos o sucesores para que el 
I dia cuatro da Junio próximo y hora de 
| las once comparezcan ante este Juzga 
I do a la celebración del juicio verbal que 
I contra ellos ha instado D.* Catalina Mi 
I quel y Nadal consorte D. Juan Ramón 
I y Oliver ambos mayores de edad, pro 
I pietarios, vecinos de ésta, sobre pago de 
I sesenta pesetas procedentes de peñsib 
I nes de censo; pues asi queda acordado 
I en providencia de hoy puesta al pié de 
I su demanda apercibiéndoles que por sil 
I incomparecencia se siguirá el juicio en 
I su rebeldía parándoles el perjuicio con 
I siguiente.
| Felanítx veinte y uno Mayo de mil 
| nuecíentos veinte y uno.—Jaime Mae,— 
I Ante mí, Guillermo Janer,

< Núm. 1163 
C0MAMDANCIA DE MARINA 

DE MENORCA
Relación de loa inscriptos de este trozo ! 

comprendidos en el Alistamiento del 
año actual para el reemplazo da 1922 
con arreglo a la Ley de Reclutamien
to y reemplazo de marinería de 1.® de 
Noviembre de 1915, con expresión del 
número que les corresponde a cada 
uno según el sorteo verificado en Ma
drid que previene el articulo 53 de la 
mencionada Ley que resultó ser de 11 
de Junio.

Tro^o de Mahón
Andrés Pona Vidal, hijo de Andrés y 

Juana, natural de Mahón, nació en 7 
Julio 1921.

Juan Riera Sauz, de Antonio y Maria
na, id. de Fornells, nació en 26 Agos
to id.

Francisco Simarro Sanz, de Francis
co y Agueda, Id. de Mahon, nació en 29 

¡ id. id.
Miguel Garceiles Morales, de Jaime 

I y Margarita id. de id., nació en 16 Sep- 
tíembre id,

Antonio Oachet Vanrell, de Jaime y 
I Antonia, id, de id, nació en 19 id, id,

José Pone Caseli, de Rafael y Fran- \ expresan sus 'descubiertos con 1a Ha« 
cisca, id. Alayor, nació en 22 id. id. j cienda, ni podido realizarse loe mismos 

Onofre Sans Caules, de Antonio y 5 por el embargo y venta de bienes mué. 
María, id. de Fornells, nació en 26 I bles semovientes, se acuerda la enage. 
Id, id. * nación en pública subasta de loainmue.

Eteuterio Mercadal Pona, de Miguel | bles pertenecientes a cada uno de los 
y Margarita, id. de Villa-Carloa, nació I deudores, cuyo acto se verificará bajo 
en 27 Id, id. ■ mi presidencia el dia 22 de Junio de

1921 y hora de las once alendo posturai 
admisibles en la subasta tea que cubran 
tes doa terceras partes de au capitaliza» 
CiÓD.

Notífíquese esta providencia al deu» 
dor, y al acreedor oe acreedores hipóte* 
carioa en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co« 
nacimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local del arriendo en 
Palma calle del Teatro Balear n.• 19 y 
que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 95 de te Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación ee ha de proceder, son 
los comprendidos en 1a siguiente reía» 
ción. < 9

Tro^o de Ciudadela
Domingo Iglesias Catefat, h jo de 

Juan y Florentina, naiural de Oiudade- 
te, nació en 18 Septiembre 1921.

Juan Cáscell Capó, de Pedro y Colo^ 
ma, id. de id., hació en 20 Octubre id.

Pedro Medina lafnn, ae Pedro y Jua 
na, id. de id., nació en 7 Noviembre id

Pedro Marqués Orilla, de Pedro y Ma
na, id. de id., nació en 25 Diciembre Id.

José Cabñzas Caules, de José y Fran 
cisca, id. de id., nació en 16 Enero id.

Juan Pona Truyoi, de Guillermo y Ca
talina, id. de Id., nació en 10 Pebre» 
ro id,

Antonio Caules Sintea, de José elnés, 
id. de id., nació en 9 Mayo id.

Jaime Sana Pona, de Miguel y Mar
garita, id. de id., nació en 2 Jumo id.

Mahón 11 de Mayo de 1921.—José 
Riera Atemañy.

Núm. 1240 
REQUISITORIA 

Burguera Vidal Guillermo, hijo de 
Lorenzo y de Francisca, natural de 
Santafiy, Ayuntamiemo de id., provin 
cía de Baleares, de veinte y dos años de 
edad, domiciliado últimamente en San- 
tañy, procesado por la faitaide deserción 
con motivo de haber faltado A la incor
poración a fitas; comparaceta en térmi
no de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In- 
fanterio Palma n.° 61, Don Avelmo 
Banqueüs Fiaquer teetiteftte en el Cuar
tel drtfí OátWh b'ajo apercibimiento que 
de no éfecída/io será depurado rebelde. 

Palma a 23 de Mayo de 1921.—El 
Comandante Juez instructor, Avelino 
Banquells,

Núm. 1219
CONTRIBUCION RUSTICA

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas pre/erentes conocidas.

Juana Ana Buizá Bargas y sus hijos 
Juan, Jaime, José, Guillermo y Juana 
Ana Más Bauzá.—Una pieza det tierra 
destihada a cultivo con higueras y ce
pas dentro la cual existe una casita y 
un pozo situado en el término munici
pal de María y paraje cunócido indistin
tamente con los nombres S. Berra y el 
Clot d’en Llampi; Linda al Norte con 
tierras de Berengario Uolom, al Este con 
otra de Magdalena Riera atices su padre 
Gabriel al Sur con otra de Gabriel Mu- 
nar y Oeste con oirá de Juan Ferragut,

Hecha la andiacíón de embargo bola
mente en cuanto a una mitad indivisa 
de la finca que corresponde a D.ft Juana 
Ana Bauzá Bargas y suspendida con 
respecto a la micad restan.e de la mis
ma correspondiente a los lejitimautes 
Juan, Jaime, José, Guillermo y Juana 
Ana Mas Bauzá por no constar aún ins
crita a nombre de los embargados to
mando en su lugar anotación de suspen
sión eú el tomo 1036 del archivo, libro 
38, María, folio 58 vaeiio finca n,® 1733 
anotación letra A. en Inca a 4 de Di
ciembre de 1920.

Dicha ñúca se halla afecta al pago do 
las legitimas correspondientes á Juan, 
Jaime, José, Guillermo y Juana Ana 
Mas Büuzá en la herencia de su padre 
Jaime Mas Geiabert,

Su capiiaiización 366 pesetas,—Valor 
para la subasta 244 id.

2 .* Que los deudores o sus causa* 
habientes, y loa acreedores hipotecarios 
en sus caso, pueden librar las fincas 
MÍta el momento de celebrarse la subas* 
ta, pagando el principal, recargos o die
tas, y demas gastos del procedimiento.

S.® Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en este 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los ncitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere* 
cho a exigir ningunos otros,

4.a Que será requisito indispensable 
para tomar parte eú tá subasta, que los 
licitadores depositen* pTevl»m«)t6 en i® 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar. ,

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia en
tre el Importe del depósito constituido y 
precio da la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el aJ* 
judícatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en la Caja general 
do Depósitos,

María de la Salud a 19 Mayo de 1921* 
—El Agente Ejecutivo, Gabriel Jordá» 
—V.° B.0—El Arrendatario, B. Mir»

TBiMXSTREd DE 1918, 19, 20 Y 1921 
Don Gabriel Jordá Pdrelió, Recaudador 

ejecutivo de la Zontt de Inca de la 
que es Arrendatario O. Bartolomé 
Mir y Calafeli,

' Hago saber: Que en el expediente 
qae instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimesvres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 18 de 
Mayo de 1921, la siguiente

«Providencia,-—No habiendo satisfe
cho los deudores que a couuiuaciáu ae

PALM A, — Es o o b l  a -Tipq g b a f io a

M.C.D. 2022


